
Y es aquí donde nuestro colectivo profesional debería 
empezar a trabajar con las instituciones para informar, 
capacitar y preparar en la atención por desgaste 
profesional como un problema laboral y no un proble-
ma personal.

Nuestro compromiso, a través de la investigación, es 
brindar información para socializar y de alguna 
manera, hacer audibles nuestras voces silenciadas por 
el miedo y para convertirnos en protagonistas en la 
refundación del “nosotros” como colectivo profesio-
nal. La importancia de generar vinculos y reconocer-
nos diferentes, visibilizarnos para dar sentido y signifi-
cación a las palabras con la acción. 

Comprometernos a construir nuevos recorridos sobre 
la base del respeto por “pensar diferente”, involucrar-
nos en nuevos desafíos para la profesión y fundamen-
talmente, para los Trabajadores Sociales, “de carne y 
hueso” que enfrentan en su cotidianeidad las angus-
tias generadas por la precarización laboral, la vulnera-
ción de los derechos laborales, el miedo a quedar 
afuera, desilusión, descreimiento, fragilidad emocio-
nal, etc.

Algunos datos de la investigación 16H 440

» Cuando iniciamos el trabajo de investigación (año 
2016); el Colegio registraba un total de 507 matricula-
dos sobre un total de 1200 graduados FHyCS; la mues-
tra trabajada fue de 120 profesionales.

» Profesionales con relación laboral en el Estado 
(Municipal, Provincial y/o Nacional: 89%

El desgaste profesional, una 
mirada sobre las condiciones 
laborales de los Trabajadores 
Sociales en la Provincia de 
Misiones

En el marco de una investigación desarrollada en la 
FHyCS (16H440), pudimos actualizar información 
acerca de las condiciones laborales actuales y, el 
impacto que ésta genera en la vida cotidiana, de los 
profesionales del Trabajo Social en la Provincia de 
Misiones. 

En los últimos 30 (treinta) años, el ingreso al mundo 
laboral del profesional en calidad de trabajador asala-
riado -a las distintas instituciones del Estado- se 
realiza a través de diferentes modalidades laborales 
que, en la mayoría de los casos, refleja extremada 
precarización. A estas condiciones hay que sumar la 
inestabilidad en las relaciones laborales (contratos 
temporarios) que se encubren y desdibujan modos de 
exclusión en el mundo laboral, con el riesgo de que 
estas condiciones de contrato de trabajo se cristalicen 
y, el riesgo radica en que, la permanencia en el tiempo 

de estas condiciones, provoque la aceptación sin 
discusiones porque están reguladas por el Estado 
quien actúa como Empleador y,  “porque siempre ha 
sido así”, una naturalización de la creciente precariza-
ción de las condiciones laborales.

En ese escenario, el Estado como empleador promue-
ve y ejerce con mayor firmeza la dominación a través 
del monopolio jurídico-laboral. Así, utilizando variadas 
reglas de juego, impone en el campo laboral barreras 
para la colectivización de los trabajadores precariza-
dos porque “el monotributista” es un “trabajador 
autónomo” por lo tanto, asume y acepta las condicio-
nes; “nadie le impone, elige”. Por ello, el no acata-
miento o la resistencia pone en marcha los mecanis-
mos de disciplinamiento que, de no lograr las correc-
ciones previstas, culmina con la expulsión del campo 
laboral. 

Creemos importante que debemos visibilizar que la 
ilegalidad encubierta que comúnmente denominamos 
“trabajo en negro”, que se caracterizan por ser transi-
torios y sin respaldo jurídico, no solo expone a la 
desprotección, sino que induce al silencio y al miedo, 
ante la posibilidad de quedar afuera.

Una situación particular que registramos es, cuanto 
más joven el profesional, tanto en edad como tiempo 
de egreso, la organización le asigna mayor actividad a 
desarrollar en tiempos limitados; por ejemplo, releva-
mientos de asentamientos densamente poblados 
(200 familias) en menos de una semana y, con 
presentación de diagnóstico socioeconómico.
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Nos queda claro que los Trabajadores Sociales no son los 
únicos profesionales que están atravesando esta 
situación, pero desde el Trabajo Social, nos interesa 
socializar la información para conocer, preocuparnos y 
ocuparnos porque la vulneración de los derechos labora-
les impacta en la vida cotidiana de los profesionales.

La precariedad en las relaciones laborales conjugada 
con la complejidad de las problemáticas que se 
abordan (violencia familiar, violencia de género, 
adicciones, abuso infantil, embarazo adolescente, 
trata de personas, etc.) afectan la vida de los profesio-
nales. Cada impacto emocional ingresa, de manera 
imperceptible, a la vida cotidiana hasta provocar que 
los cuerpos expresen el desgaste, el cansancio, la 
insatisfacción frente a la tarea y, en algunos casos, la 
depresión.  

El surgimiento de conductas imprevistas como 
hipersensibilidad emocional, ansiedad, impaciencia, 
irritabilidad, etcétera no solo daña la salud mental del 
profesional, sino que el entorno también se ve afecta-
do, porque la familia y los amigos empiezan a percibir 
los cambios y son, en algunos casos, los testigos de un 
progresivo deterioro bio-psico-social.

En ese contexto, las instituciones, acompañadas por el 
poder médico-hegemónico, utilizan múltiples mecanis-
mos para instalar que las sensaciones de agobio, 
cansancio y fatiga son condicionantes de carácter 
“personal”, de esta manera se realiza una transferencia 
de responsabilidades que termina en que el profesio-
nal considere que su “su” problema y que no posee las 
condiciones o capacidades para hacer frente, negando 
el Sindorme de Burnout o desgaste profesional”

» Total de profesionales en organismos no guberna-
mentales: 1%

» 58% de los profesionales son  empleados autóno-
mos bajo la categoría tributaria  “monotributistas” 

» El 20% con contratos sin relación de dependencia, 
contratos a término, becas, etc.

» El 22% con relaciones laborales bajo la categoría de 
planta permanente.

» Si consideramos las situaciones de transitoriedad en 
las relaciones laborales, el 78 % se encuentra en 
estado de vulneración de los derechos laborales.

» Respecto a las condiciones biopsicofisico y social 
(salud mental), actualmente el 2% esta atravesando 
instancias de tratamientos por depresion, angustia, 
etc. Situación que se torna crítica dado que se ha 
iniciado un proceso de medicalización permanente. 

» En todos los casos, las instituciones No se hacen 
responsables de la situación y transfieren la responsa-
bilidad “del malestar” al profesional.

» Desgaste profesional es tambien conocido como el 
sindrome de “burnout” que significa estar quemado, 
desgastado, exhausto y perder la ilusión por el trabajo. 
En 1974, Herbert J. Freudenberger refiere al agota-
miento del trabajador como “el síndrome de Burnout”, 
que se traduce como quemado, fundido, agotado, 
definiéndolo como un proceso paulatino por el cual las 
personas pierden interés en su trabajo, el sentido de 

responsabilidad y pueden hasta llegar a profundas 
depresiones que llevan a la muerte.

» En el índice internacional de la Organización Mundial 
para la Salud ICD-10, como “Z73.0 Problemas relacio-
nados con el desgaste profesional (sensación de 
agotamiento vital)”, dentro de la categoría más amplia 
Z73 de “problemas relacionados con dificultades para 
afrontar la vida”, lo que llega a denotar la importancia 
de este padecimiento a nivel mundial. 
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dos porque “el monotributista” es un “trabajador 
autónomo” por lo tanto, asume y acepta las condicio-
nes; “nadie le impone, elige”. Por ello, el no acata-
miento o la resistencia pone en marcha los mecanis-
mos de disciplinamiento que, de no lograr las correc-
ciones previstas, culmina con la expulsión del campo 
laboral. 

Creemos importante que debemos visibilizar que la 
ilegalidad encubierta que comúnmente denominamos 
“trabajo en negro”, que se caracterizan por ser transi-
torios y sin respaldo jurídico, no solo expone a la 
desprotección, sino que induce al silencio y al miedo, 
ante la posibilidad de quedar afuera.

Una situación particular que registramos es, cuanto 
más joven el profesional, tanto en edad como tiempo 
de egreso, la organización le asigna mayor actividad a 
desarrollar en tiempos limitados; por ejemplo, releva-
mientos de asentamientos densamente poblados 
(200 familias) en menos de una semana y, con 
presentación de diagnóstico socioeconómico.

Nos queda claro que los Trabajadores Sociales no son los 
únicos profesionales que están atravesando esta 
situación, pero desde el Trabajo Social, nos interesa 
socializar la información para conocer, preocuparnos y 
ocuparnos porque la vulneración de los derechos labora-
les impacta en la vida cotidiana de los profesionales.

La precariedad en las relaciones laborales conjugada 
con la complejidad de las problemáticas que se 
abordan (violencia familiar, violencia de género, 
adicciones, abuso infantil, embarazo adolescente, 
trata de personas, etc.) afectan la vida de los profesio-
nales. Cada impacto emocional ingresa, de manera 
imperceptible, a la vida cotidiana hasta provocar que 
los cuerpos expresen el desgaste, el cansancio, la 
insatisfacción frente a la tarea y, en algunos casos, la 
depresión.  

El surgimiento de conductas imprevistas como 
hipersensibilidad emocional, ansiedad, impaciencia, 
irritabilidad, etcétera no solo daña la salud mental del 
profesional, sino que el entorno también se ve afecta-
do, porque la familia y los amigos empiezan a percibir 
los cambios y son, en algunos casos, los testigos de un 
progresivo deterioro bio-psico-social.

En ese contexto, las instituciones, acompañadas por el 
poder médico-hegemónico, utilizan múltiples mecanis-
mos para instalar que las sensaciones de agobio, 
cansancio y fatiga son condicionantes de carácter 
“personal”, de esta manera se realiza una transferencia 
de responsabilidades que termina en que el profesio-
nal considere que su “su” problema y que no posee las 
condiciones o capacidades para hacer frente, negando 
el Sindorme de Burnout o desgaste profesional”

» Total de profesionales en organismos no guberna-
mentales: 1%

» 58% de los profesionales son  empleados autóno-
mos bajo la categoría tributaria  “monotributistas” 

» El 20% con contratos sin relación de dependencia, 
contratos a término, becas, etc.

» El 22% con relaciones laborales bajo la categoría de 
planta permanente.

» Si consideramos las situaciones de transitoriedad en 
las relaciones laborales, el 78 % se encuentra en 
estado de vulneración de los derechos laborales.

» Respecto a las condiciones biopsicofisico y social 
(salud mental), actualmente el 2% esta atravesando 
instancias de tratamientos por depresion, angustia, 
etc. Situación que se torna crítica dado que se ha 
iniciado un proceso de medicalización permanente. 

» En todos los casos, las instituciones No se hacen 
responsables de la situación y transfieren la responsa-
bilidad “del malestar” al profesional.

» Desgaste profesional es tambien conocido como el 
sindrome de “burnout” que significa estar quemado, 
desgastado, exhausto y perder la ilusión por el trabajo. 
En 1974, Herbert J. Freudenberger refiere al agota-
miento del trabajador como “el síndrome de Burnout”, 
que se traduce como quemado, fundido, agotado, 
definiéndolo como un proceso paulatino por el cual las 
personas pierden interés en su trabajo, el sentido de 

responsabilidad y pueden hasta llegar a profundas 
depresiones que llevan a la muerte.

» En el índice internacional de la Organización Mundial 
para la Salud ICD-10, como “Z73.0 Problemas relacio-
nados con el desgaste profesional (sensación de 
agotamiento vital)”, dentro de la categoría más amplia 
Z73 de “problemas relacionados con dificultades para 
afrontar la vida”, lo que llega a denotar la importancia 
de este padecimiento a nivel mundial. 
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Y es aquí donde nuestro colectivo profesional debería 
empezar a trabajar con las instituciones para informar, 
capacitar y preparar en la atención por desgaste 
profesional como un problema laboral y no un proble-
ma personal.

Nuestro compromiso, a través de la investigación, es 
brindar información para socializar y de alguna 
manera, hacer audibles nuestras voces silenciadas por 
el miedo y para convertirnos en protagonistas en la 
refundación del “nosotros” como colectivo profesio-
nal. La importancia de generar vinculos y reconocer-
nos diferentes, visibilizarnos para dar sentido y signifi-
cación a las palabras con la acción. 

Comprometernos a construir nuevos recorridos sobre 
la base del respeto por “pensar diferente”, involucrar-
nos en nuevos desafíos para la profesión y fundamen-
talmente, para los Trabajadores Sociales, “de carne y 
hueso” que enfrentan en su cotidianeidad las angus-
tias generadas por la precarización laboral, la vulnera-
ción de los derechos laborales, el miedo a quedar 
afuera, desilusión, descreimiento, fragilidad emocio-
nal, etc.

Algunos datos de la investigación 16H 440

» Cuando iniciamos el trabajo de investigación (año 
2016); el Colegio registraba un total de 507 matricula-
dos sobre un total de 1200 graduados FHyCS; la mues-
tra trabajada fue de 120 profesionales.

» Profesionales con relación laboral en el Estado 
(Municipal, Provincial y/o Nacional: 89%

En el marco de una investigación desarrollada en la 
FHyCS (16H440), pudimos actualizar información 
acerca de las condiciones laborales actuales y, el 
impacto que ésta genera en la vida cotidiana, de los 
profesionales del Trabajo Social en la Provincia de 
Misiones. 
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riado -a las distintas instituciones del Estado- se 
realiza a través de diferentes modalidades laborales 
que, en la mayoría de los casos, refleja extremada 
precarización. A estas condiciones hay que sumar la 
inestabilidad en las relaciones laborales (contratos 
temporarios) que se encubren y desdibujan modos de 
exclusión en el mundo laboral, con el riesgo de que 
estas condiciones de contrato de trabajo se cristalicen 
y, el riesgo radica en que, la permanencia en el tiempo 

de estas condiciones, provoque la aceptación sin 
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para la Salud ICD-10, como “Z73.0 Problemas relacio-
nados con el desgaste profesional (sensación de 
agotamiento vital)”, dentro de la categoría más amplia 
Z73 de “problemas relacionados con dificultades para 
afrontar la vida”, lo que llega a denotar la importancia 
de este padecimiento a nivel mundial. 

Terminando el cuarto año académico de la Licenciatu-
ra en Trabajo Social, he de ser sincero: siento un tanto 
de desgano. Estamos transcurriendo el período más 
difícil en lo económico y social a nivel nacional y regio-
nal. El aumento de la violencia (simbólica, física, psico-
lógica), por parte de las instituciones del Estado y, 
peor aún, entre los ciudadanos, es preocupante. La 
polarización ha avanzado y junto a ella las confronta-
ciones entre hermanos argentinos y latinoamericanos. 
Ahora bien, ¿cómo nos afecta a nosotros (estudiantes 
y profesionales)? ¿Acaso nos sentimos indignados, 
conmovidos, preocupados? ¿Hacemos algo para lograr 
un cambio real? ¿O nos refugiamos en la comodidad 
del cierto anonimato virtual, de las oficinas, del 
edificio de la facultad? 

Compartir una publicación sobre las movilizaciones, 
marchas, protestas no hace que uno esté allí presente. 

Discutir sobre el contexto neoliberal no hará cambiar 
la realidad. Hablar sobre violencia de género en las 
aulas no hará que deje de haberla. Y es que las 
diversas problemáticas no están dentro de cuatro 
paredes (físicas o simbólicas), están afuera, en el día a 
día de todos nosotros. 

A todo esto, es pertinente ubicarse en una posición de 
análisis del contexto, es por ello que tenemos aquel 
carácter científico, desde la alteridad y buscando la 
objetividad (nunca totalmente alcanzada, por cierto). 

Sin embargo, ubicarse en dicha posición acérrima-
mente hace que olvidemos uno de los elementos 
esenciales: nosotros también somos sujetos, plausi-
bles de cometer equivocaciones y, sobre todo, de 
sentir. Y es en este punto en el cual me quiero 
detener, el sentir. Si bien como profesionales debemos 
tener un bagaje teórico-metodológico que nos permi-
ta tener una visión crítica del contexto, siento que, a la 
hora de elaborar el análisis, de comentar las experien-
cias de las prácticas profesionales y académicas se 
deja de lado las distintas subjetividades de cada uno 
(diversas y complejas en su individualidad y en su 
conjunto). Además, gracias a la maravillosa globaliza-
ción, muchas veces se presta mayor atención a lo que 
ocurre en los países desarrollados o el continente 
africano (los cuales no desmerezco), mientras que en 
cada pueblo o ciudad de nuestra región se viven 
situaciones que se equiparan en violencia. Por ello, se 
vive en el hoy un estado de ensoñación o insensibili-
dad: hay tanta violencia en los medios, que ya somos 

inmunes a ella (o a los efectos que produce).

Por ello, planteo la necesidad (desde mi lugar como 
estudiante de la Licenciatura en Trabajo Social), de 
conformar espacios de diálogo entre toda la comuni-
dad académica y profesional (con participación activa 
de cada uno), donde se puedan intercambiar 
experiencias, sentires y saberes, a fin de lograr una 
mayor concientización de los contextos que se nos 
presentan como ciudadanos y como profesionales, 
atendiendo a las realidades locales y regionales, 
recuperando a su vez el relato de quienes las viven o 
vivieron.
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y, el riesgo radica en que, la permanencia en el tiempo 

de estas condiciones, provoque la aceptación sin 
discusiones porque están reguladas por el Estado 
quien actúa como Empleador y,  “porque siempre ha 
sido así”, una naturalización de la creciente precariza-
ción de las condiciones laborales.

En ese escenario, el Estado como empleador promue-
ve y ejerce con mayor firmeza la dominación a través 
del monopolio jurídico-laboral. Así, utilizando variadas 
reglas de juego, impone en el campo laboral barreras 
para la colectivización de los trabajadores precariza-
dos porque “el monotributista” es un “trabajador 
autónomo” por lo tanto, asume y acepta las condicio-
nes; “nadie le impone, elige”. Por ello, el no acata-
miento o la resistencia pone en marcha los mecanis-
mos de disciplinamiento que, de no lograr las correc-
ciones previstas, culmina con la expulsión del campo 
laboral. 

Creemos importante que debemos visibilizar que la 
ilegalidad encubierta que comúnmente denominamos 
“trabajo en negro”, que se caracterizan por ser transi-
torios y sin respaldo jurídico, no solo expone a la 
desprotección, sino que induce al silencio y al miedo, 
ante la posibilidad de quedar afuera.

Una situación particular que registramos es, cuanto 
más joven el profesional, tanto en edad como tiempo 
de egreso, la organización le asigna mayor actividad a 
desarrollar en tiempos limitados; por ejemplo, releva-
mientos de asentamientos densamente poblados 
(200 familias) en menos de una semana y, con 
presentación de diagnóstico socioeconómico.

Nos queda claro que los Trabajadores Sociales no son los 
únicos profesionales que están atravesando esta 
situación, pero desde el Trabajo Social, nos interesa 
socializar la información para conocer, preocuparnos y 
ocuparnos porque la vulneración de los derechos labora-
les impacta en la vida cotidiana de los profesionales.

La precariedad en las relaciones laborales conjugada 
con la complejidad de las problemáticas que se 
abordan (violencia familiar, violencia de género, 
adicciones, abuso infantil, embarazo adolescente, 
trata de personas, etc.) afectan la vida de los profesio-
nales. Cada impacto emocional ingresa, de manera 
imperceptible, a la vida cotidiana hasta provocar que 
los cuerpos expresen el desgaste, el cansancio, la 
insatisfacción frente a la tarea y, en algunos casos, la 
depresión.  

El surgimiento de conductas imprevistas como 
hipersensibilidad emocional, ansiedad, impaciencia, 
irritabilidad, etcétera no solo daña la salud mental del 
profesional, sino que el entorno también se ve afecta-
do, porque la familia y los amigos empiezan a percibir 
los cambios y son, en algunos casos, los testigos de un 
progresivo deterioro bio-psico-social.

En ese contexto, las instituciones, acompañadas por el 
poder médico-hegemónico, utilizan múltiples mecanis-
mos para instalar que las sensaciones de agobio, 
cansancio y fatiga son condicionantes de carácter 
“personal”, de esta manera se realiza una transferencia 
de responsabilidades que termina en que el profesio-
nal considere que su “su” problema y que no posee las 
condiciones o capacidades para hacer frente, negando 
el Sindorme de Burnout o desgaste profesional”

» Total de profesionales en organismos no guberna-
mentales: 1%

» 58% de los profesionales son  empleados autóno-
mos bajo la categoría tributaria  “monotributistas” 

» El 20% con contratos sin relación de dependencia, 
contratos a término, becas, etc.

» El 22% con relaciones laborales bajo la categoría de 
planta permanente.

» Si consideramos las situaciones de transitoriedad en 
las relaciones laborales, el 78 % se encuentra en 
estado de vulneración de los derechos laborales.

» Respecto a las condiciones biopsicofisico y social 
(salud mental), actualmente el 2% esta atravesando 
instancias de tratamientos por depresion, angustia, 
etc. Situación que se torna crítica dado que se ha 
iniciado un proceso de medicalización permanente. 

» En todos los casos, las instituciones No se hacen 
responsables de la situación y transfieren la responsa-
bilidad “del malestar” al profesional.

» Desgaste profesional es tambien conocido como el 
sindrome de “burnout” que significa estar quemado, 
desgastado, exhausto y perder la ilusión por el trabajo. 
En 1974, Herbert J. Freudenberger refiere al agota-
miento del trabajador como “el síndrome de Burnout”, 
que se traduce como quemado, fundido, agotado, 
definiéndolo como un proceso paulatino por el cual las 
personas pierden interés en su trabajo, el sentido de 

responsabilidad y pueden hasta llegar a profundas 
depresiones que llevan a la muerte.

» En el índice internacional de la Organización Mundial 
para la Salud ICD-10, como “Z73.0 Problemas relacio-
nados con el desgaste profesional (sensación de 
agotamiento vital)”, dentro de la categoría más amplia 
Z73 de “problemas relacionados con dificultades para 
afrontar la vida”, lo que llega a denotar la importancia 
de este padecimiento a nivel mundial. 

Terminando el cuarto año académico de la Licenciatu-
ra en Trabajo Social, he de ser sincero: siento un tanto 
de desgano. Estamos transcurriendo el período más 
difícil en lo económico y social a nivel nacional y regio-
nal. El aumento de la violencia (simbólica, física, psico-
lógica), por parte de las instituciones del Estado y, 
peor aún, entre los ciudadanos, es preocupante. La 
polarización ha avanzado y junto a ella las confronta-
ciones entre hermanos argentinos y latinoamericanos. 
Ahora bien, ¿cómo nos afecta a nosotros (estudiantes 
y profesionales)? ¿Acaso nos sentimos indignados, 
conmovidos, preocupados? ¿Hacemos algo para lograr 
un cambio real? ¿O nos refugiamos en la comodidad 
del cierto anonimato virtual, de las oficinas, del 
edificio de la facultad? 

Compartir una publicación sobre las movilizaciones, 
marchas, protestas no hace que uno esté allí presente. 

Discutir sobre el contexto neoliberal no hará cambiar 
la realidad. Hablar sobre violencia de género en las 
aulas no hará que deje de haberla. Y es que las 
diversas problemáticas no están dentro de cuatro 
paredes (físicas o simbólicas), están afuera, en el día a 
día de todos nosotros. 

A todo esto, es pertinente ubicarse en una posición de 
análisis del contexto, es por ello que tenemos aquel 
carácter científico, desde la alteridad y buscando la 
objetividad (nunca totalmente alcanzada, por cierto). 

Sin embargo, ubicarse en dicha posición acérrima-
mente hace que olvidemos uno de los elementos 
esenciales: nosotros también somos sujetos, plausi-
bles de cometer equivocaciones y, sobre todo, de 
sentir. Y es en este punto en el cual me quiero 
detener, el sentir. Si bien como profesionales debemos 
tener un bagaje teórico-metodológico que nos permi-
ta tener una visión crítica del contexto, siento que, a la 
hora de elaborar el análisis, de comentar las experien-
cias de las prácticas profesionales y académicas se 
deja de lado las distintas subjetividades de cada uno 
(diversas y complejas en su individualidad y en su 
conjunto). Además, gracias a la maravillosa globaliza-
ción, muchas veces se presta mayor atención a lo que 
ocurre en los países desarrollados o el continente 
africano (los cuales no desmerezco), mientras que en 
cada pueblo o ciudad de nuestra región se viven 
situaciones que se equiparan en violencia. Por ello, se 
vive en el hoy un estado de ensoñación o insensibili-
dad: hay tanta violencia en los medios, que ya somos 

inmunes a ella (o a los efectos que produce).

Por ello, planteo la necesidad (desde mi lugar como 
estudiante de la Licenciatura en Trabajo Social), de 
conformar espacios de diálogo entre toda la comuni-
dad académica y profesional (con participación activa 
de cada uno), donde se puedan intercambiar 
experiencias, sentires y saberes, a fin de lograr una 
mayor concientización de los contextos que se nos 
presentan como ciudadanos y como profesionales, 
atendiendo a las realidades locales y regionales, 
recuperando a su vez el relato de quienes las viven o 
vivieron.


